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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N°1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE 

II. I. PRESENTACIÓN 

El municipio de Villajoyosa carece del documento de Estudio de Paisaje a que se 

refiere el artículo 27 del RPCV, cuya referencia debe servir como marco para los Estudios 

de Integración Paisajística. 

Lo anterior supone limitar el objeto del presente Estudio de Integración 

Paisajística dado que su única finalidad es la de asegurar que las nuevas 

determinaciones introducidas por la modificación del planeamiento que se tramita 

conjuntamente, mantengan la integración con el entorno que hasta ahora preveía el Plan 

Parcial aprobado, tomando como referencia el Ámbito de Actuación del PP34. 

Este estudio de integración paisajística tiene por objeto: 

• Prever los efectos que la Modificación Puntual n° 1 del PP34 pueda tener en el 

paisaje, en relación con la que produciría la ordenación del Planeamiento vigente. 

• Incluir la valoración de los impactos paisajísticos y visuales que produce una 

actuación sobre el paisaje. 

• Determinar estrategias para evitar impactos o mitigar posibles efectos 

negativos. 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N°1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE 

111. DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA 

1. INTRODUCCIÓN. 

Los Estudios de Integración Paisajística se elaboran en los casos previstos por el 

artículo 11.3 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección 

del Paisaje, la cual incorpora la creciente sensibilidad social por el paisaje, elevándola a 

rango de ley por primera vez en España. Junto con ésta, la Ley 10/2004, de 9 de 

diciembre de Suelo No Urbanizable, y la 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística 

Valenciana, contienen elementos directamente relacionados con la política de paisaje. 

Con objeto de desarrollar estas tres leyes, surge el Reglamento de Paisaje de la 

Comunitat Valenciana, aprobado mediante el Decreto 120/2006, de 11 de agosto. El 

Capítulo IV de dicho Reglamento está dedicado a los Estudios de Integración Paisajística. 

De acuerdo con el Reglamento de Paisaje, los Estudios de Integración Paisajística 

tienen por objeto predecir y valorar la magnitud y la importancia de los efectos que w 
nuevas actuaciones o la remodelación de actuaciones preexistentes pueden llegar 

a producir en el carácter del paisaje y en su percepción, así como determinar estrategias 

para evitar los impactos o mitigar los posibles efectos negativos. 

En el artículo 48 del Reglamento se establece que, entre otros, deberá ir 

acompañado de Estudio de Integración Paisajística el planeamiento urbanístico de 

desarrollo contemplado en los apartados b, e, d y f del artículo 38 de la Ley 16/2005 

Urbanística Valenciana. En concreto, el apartado b cita los Planes Parciales que, siguiendo 

las directrices del Plan General ordenan pormenorizadamente sectores concretos de suelo 

urbanizable. 

Es por ello que el presente ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA se 

tramitara conforme al procedimiento establecido para el instrumento al que acompaña, 

esto es, a la MODIFICACIÓN PUNTUIAL N° 1 DEL PLAN PARCIAL SECTOR PP34 "BULEVAR 

4" DE VILLAJOYOSA, ALICANTE. 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N°1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4 ", VILLAJOYOSA, ALICANTE 

2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

La clasificación del ámbito del PP34 del PGOU de Villajoyosa es la de SUELO 

URBANIZABLE, sujeto a desarrollo a través del correspondiente Plan de Actuación 

integrada PAI, estando aprobado definitivamente el Plan Parcial PP34 que desarrolla esta 

Alternativa Técnica y ahora en tramitación su propuesta de Modificación puntual n° 1 

(cuyas referencias de tramitación y aprobación ya han sido expuestas en los 

ANTECEDENTES del documento de Modificación que acompaña al presente estudio). 

Los terrenos objeto del presente Plan Parcial están ubicados al NE del término 

municipal de Villajoyosa en la denominada Partida de El Saladar, junto al término 

municipal de Finestrat, colindantes con la actual carretera nacional 332 y comprende una 

superficie de 146.577 mz. 

Presentan una topografía plana con una pequeña depresión respecto de la rasante 

de la CN-332 en sentido Oeste-Este. 

Respecto a los Usos presentes en el suelo, vegetación, edificaciones e 

infraestructura existentes, el terreno se halla prácticamente baldío; existiendo varias 

edificaciones de uso terciario destinadas a almacén y pequeños talleres. Hay también una 

instalación deportiva para la práctica de mini-cars. 

Cuenta con acceso rodado desde la CN-332, localizándose en la misma las 

conducciones municipales de agua potable y alcantarillado. Por el referido terreno 

discurre una línea eléctrica de Media Tensión. 

El terreno antiguamente dedicado al secano se encuentra en la actualidad sin 

ninguna explotación, no existiendo recursos mineros ni forestales. 

Por lo tanto, la transformación urbanística, llevada a cabo mediante su 

urbanización, desde la programación del sector PP34 y su adjudicación a la mercantil 

PLADEPRO SL, y de esta Modificación puntual, permitirá una adecuación de los usos a los 

propios del entorno, ya que la ordenación en su día aprobada sentó las bases para la 

implantación de un uso, el terciario, que, junto con los colindantes sectores urbanizados o 

en fase de ejecución de obras (PP32, PP33 .... ), todos con frente a la carretera N332, 

tienen el mismo uso, por lo que se dará continuidad al paisaje, tranformando el actual 

frente discontinuo y desordenado, en otro urbano y ordenado, y, empleando términos 

recogidos por el artículo 50 del RPCV, esto supone ya una mejora en la integración con el 

entorno. 

Como ya hemos apuntado, la Modificación Puntual N° 1 del Plan Parcial PP34 

BULEVAR 4, que se tramita conjuntamente con este Estudio de Integración Paisajística, 

tiene como objetivos fundamentales: 

- Crear una manzana de dimensiones adecuadas a la demanda actual del 

mercado, 

- Ordenar el tráfico del sector y el acceso al mismo, y 

- Reorganizar en cuanto a su forma y ubicación las zonas verdes del sector 

manteniendo su superficie. 

La propuesta que contempla la Modificación N° 1 del PP34, incide en la mejora del 

entorno (tanto del existente en la actualidad como el previsto en el Plan Parcial), ya que, 

al disponer una de las zonas verdes perpendicular a la carretera, se abren las visuales, y 

el hecho de agrupar dos manzanas en una hará que se desahogue de edificaciones la 

zona de acceso al sector, ya que en el frente de esta manzana previsiblemente se situará 

todo el aparcamiento requerido por los operadores comerciales que en ella se instalen. 

Además, el cambio en el viario racionaliza el tráfico interior y el acceso, factores que 

contribuirán a una mayor fluidez de recorridos y por ende, a una mejora cualitativa del 

sector. 

Amparándose en la legitimidad que le otorga su condición de urbanizador, la 

mercantil PLADEPRO SL tramita la denominada Modificación no1 del PP34 que permitirá la 

Creación de una trama urbana ordenada fácilmente reconocible, con una red viaria de 

importantes dimensiones, ordenando el acceso al Tanatorio, así como resolviendo las 

interferencias del nudo de la Variante, y con una dotación de aparcamientos anejos a la 

red viaria que no congestione los sectores colindantes. 

En definitiva, la Creación del necesario tejido terciario-comercial que ayude a 

mejorar la calidad de la escena urbana, complementando la oferta actual de los 

municipios colindantes, y con una cuidadosa ordenación de manzanas que amplía la 

oferta existente en el municipio para que puedan instal rse operadores que requieren 

parcelas de gran superficie. 

por 
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ORDENACIÓN DEL PLAN PARCIAL VIGENTE 

MODIFICACIÓN PUNTUAL N°1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOVOSA, ALICANTE 

nacional 332, permitiendo conservar los mismos valores paisajísticos que pudieran 

darse en el Plan Parcial aprobado. 

*""l.l.1~'Yil 

Ed'lf:z 11.270 m~ 

St.:;l, • J.S.2$&m2 
(41. • 9.)10 totlt" 

ORDENACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

-----------~-
Sup. ~ 14.0oti m2 - ~ ~- ~p~ 17.974 ~2 
Ed•f. - 9 893 m2 Edlf • 12 595 m2 

41 @ 
Etti f.... 18.680 m2 

ffi l 5.407 m2 

'---------
9.317 1 

® 
Sup.• 14.811 m2 Sup.~ 9.772 m2 

Edil. • 10.461 m2 

_ _ _! l 

La materialización paulatina de la edificabilidad prevista por el planeamiento para 

el Sector PP34, mediante la propuesta que contempla la Modificación n° 1 del mismo, va 

a permitir un segundo estadio de integración paisajística que, por un lado, dotará de la 

continuidad que la línea de edificación existente antoja como natural, tanto desde 

Beniodorm y Finestrat por el este como desde la propia Villajoyosa por el oeste, y por 

otro, liberará suelo en términos de ocupación, ya que es previsible que los operadores 

se agrupen y sitúen una gran zona común de aparcamiento con frente a la carretera 

A modo de resumen, y remitiéndonos a la documentación de la Modificación 

propuesta, las condiciones de edificación en las nuevas manzanas resultantes son: 

SUELO PRIVADO: Parcelas lucrativas: 

Sl.Pparceta Sup. techo OCI.P. RETRANQlElS e netaMAX AL~ 

a cale y resto 

n-t2 % de lndes a edWicacion rrf2Jn-t2 n• plantas 

MANZANA(1+6) * 26.447,00 18680,00 0,7 5 10 0,7063 2 

MANZANA2 14.006,00 9893,00 0,7 5 10 0,7063 2 

MANZANA3 17.974,00 12695,00 0,7 5 10 0,7063 2 

MANZANA4 9.772,00 6902,00 0,7 5 10 0,7063 2 

MANZANAS 14.811,00 10461,00 0,7 5 10 0,7063 2 

•ARCa.AS LUCRATIVAS 83.010,00 58.631,00 

SUELO DOTACIONAL: 

1 sw 7* 9.317,00 

1 sw 8 5.407,00 

fOT. ZONAS VERDES SLJ 14.724,00 

1 COLADA DE LA CALA 4.350,00 

1 VIARIO 44.483,00 

Interesa enfatizar que esta modificación no modifica los parámetros urbanísticos 

básicos de aplicación, puesto que no aumenta la edificabilidad del sector, ni incrementa el 

porcentaje de ocupación, y las alturas son las previstas en el plan parcial vigente, por lo 

que, a juicio del equipo redactor, la Modificación del Plan Parcial no tendrá ninguna 

incidencia negativa desde el punto de vista de la integración paisajística comparándolo 

con la ordenación resultante de la ejecución del Plan Parcial aprobado. 

En este sentido, el artículo 48 del Decreto 120/2006, de 11 de Agosto, por el se 

aprueba Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, establece en su apartado 

4o que "deberán ir acompañados de Estudio de Integración P ·sajística: 

a) El planeamiento urbanístico de desarrollo contem 

y f del artículo 38 de la Ley 16/2005, de 30 de Diciembre, 

Valenciana 

Como hemos apuntado en la presentación éle 

Integración Paisajística tienen por objeto predecir y val 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N°1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE 

de los efectos que las nuevas actuaciones o remodelación de actuaciones preexistentes 

pueden llegar a producir en el carácter del paisaje y en su percepción y determinar 

estrategias para evitar los impactos o mitigar los posibles efectos negativos. 

Por lo tanto, de conformidad con lo anterior, y a su vez con el artículo 49.2 del 

RPCV, el Estudio de Integración Paisajística incluirá la valoración de los impactos 

paisajísticos y visuales que produce una actuación sobre el paisaje, comprendiendo como 

tal: 

a) La valoración de la Integración Paisajística de una actuación analizando y 

valorando la capacidad o fragilidad de un paisaje para acomodar los cambios producidos 

por la actuación sin perder su valor o carácter paisajístico. 

b) La valoración de la Integración Visual de una actuación analizando y valorando 

los cambios en la composición de vistas hacia el paisaje como resultado de la 

implantación de una actuación, de la respuesta de la población a esos cambios y de los 

efectos sobre la calidad visual del paisaje existente. 

Finalmente, el artículo 51 RPCV define el Ámbito de los Estudios de Integración 

Paisajística de manera que para cada Plan, Proyecto o Actuación cuya realización sea 

obligatoria, como en el presente caso, abarcará la Unidad o Unidades de Paisaje 

completas afectadas por la cuenca visual de la actuación, entendiéndose por cuenca 

visual aquella parte del territorio desde donde es visible la actuación y que se percibe 

espacialmente como una unidad definida generalmente por la topografía y la distancia. 



ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N°1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE 

3. ÁMBITO DEL ESTUDIO. 

De conformidad con el artículo 51 del Decreto 120/2006, de 11 de Agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana, el Ámbito de los 

Estudios de Integración Paisajística abarcará, para cada plan, proyecto o actuación para 

el que sea obligatoria su realización, la Unidad o Unidades de Paisaje completas afectadas 

por la cuenca visual de la actuación, tanto en su fase de construcción como de 

explotación. 

El propio artículo, apartado 20, se encarga de definir qué se entiende por cuenca 

visual, y a estos efectos establece: 

" ( ... ) se entiende por cuenca visual aquella parte del territorio desde donde es 

visible la actuación y que se percibe espacialmente como una unidad definida 

generalmente por la topograña y la distancia." 

En el presente caso, el municipio de Villajoyosa carece del documento de Estudio 

de Paisaje a que se refiere el artículo 27 del RPCV, cuya referencia debe servir como 

marco del Estudio de Integración Paisajística. 

En este sentido, de conformidad con la Disposición Transitoria Primera del 

Reglamento del Paisaje, podemos concluir que si bien los municipios deben contar con el 

referido documento, no existe como tal una obligación de elaborarlo hasta el momento de 

redacción o revisión del Plan General, por lo que no estando incluida la propuesta de 

Modificación n° 1 del PP34 entre los supuestos a que se refiere el artículo 73 en relación 

con el artículo 74 de la Ley 16/2005, de 30 de Diciembre, no cabe la aplicación de la 

Disposición Transitoria Segunda. 

Lo anterior supone limitar el objeto del presente Estudio de Integración 

Paisajística ya que su única finalidad es la de asegurar que las nuevas determinaciones 

introducidas por la modificación del planeamiento mantengan la integración con el 

entorno que hasta ahora preveía el vigente, tomando como referencia el Ámbito de 

Actuación del PP34. 

El análisis que establece el presente Estudio de Integración Paisajística se realiza 

sobre una modificación de una ordenación urbanística todavía inexistente ñsicamente, por 

lo que su entorno se encuentra, transitoriamente, vacío, pero con expectativas de 

edificación admitida y reglada por el Plan Parcial PP34 y el Plan General de Villajoyosa. 

Por tanto, el análisis visual se realiza sobre el resultado final de posibles implantaciones 

de edificaciones para operadores comerciales, conforme a las prescripciones del Plan, en 

tanto que se supone que dicho resultado será el que tendrá un carácter definitivo por un 

periodo de tiempo largamente prolongado. 

Por tratarse los elementos objeto de estudio de ordenación de manzanas y futuras 

edificaciones, la percepción de la actuación es de tipo visual. Así, el ámbito del presente 

Estudio de Integración Paisajística se identifica por la cuenca visual de la actuación. 

Por tratarse de una Modificación de la ordenación pormenorizada de un Plan 

Parcial, sin incidencia relevante en cuanto a los parámetros de aplicación, reduciremos la 

cuenca visual al entorno inmediato, no ajustándonos al estándar de los umbrales de 

nitidez de 500, 1500 y +1500m reglado, ya que el alcance de la Modificación como 

hemos venido reiterando es de relevancia menor y, ni paisajísticamente ni visualmente se 

apreciarán sus posibles implicaciones en entornos más extensos. Así, como se establece 

en el artículo 51 del Reglamento de Paisaje, el ámbito de actuación es todo el Sector, 

que, si tomáramos como realmente procedería como área de la unidad de paisaje 

afectada la delimitada y aprobada por el Plan Parcial aprobado, la influencia de las 

acciones objeto de análisis, más allá de la cuenca visual, serían nulas. 

ESQUEMA VISIBILIDAD Y PUNTOS DE OBSERVACIÓN 

:e- .. __¡__ ~ -_ -
--.~ 
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4. NORMAS, PLANES, ESTUDIOS Y PROYECTOS DE APLICACIÓN 

La creciente sensibilización social por el paisaje ha propiciado que haya pasado de 

ser un mero recurso a ser considerado un patrimonio valioso que es necesario proteger y 

conservar. Esta nueva apreciación, ha sido incorporada al ordenamiento jurídico, tanto a 

nivel internacional como nacional y autonómico. 

En este sentido cabe destacar las siguientes normas autonómicas: 

• Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, que establece 

medidas de control sobre las repercusiones en el paisaje de cualquier actividad con 

incidencia en el territorio. LOTPP 

• Ley 10/2004 sobre el Suelo no Urbanizable y la Ley Urbanística Valenciana 

16/2005, que concretan y ordenan de forma lógica la legislación precedente. LSNU 

• Ley 16/2005 que recoge la Ley Urbanistica Valenciana. LUV 

• Decreto 120/2006 por el que se aprueba el Reglamento del Paisaje de la 

Comunidad Valenciana, RPCV 

• Decreto 67/2006 que recoge el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial 

y Urbanística ROGTU 

• Ley 27/2006 que recoge la Ley de Derechos de Accesos a la información, de 

Participación Pública y de Acceso a la Justicia en materia de Medio Ambiente (LDAI) 

• Y Plan General de Ordenación Urbana de Villajoyosa PGOU 

En cumplimiento de los apartados 4° y 50 del artículo 52 del Decreto 120/2006, 

en concordancia con lo establecido por el artículo 57.3 del mismo cuerpo legal, no existe 

estudio, proyecto o instrumento de ordenación territorial o ambiental, de aplicación al 

ámbito de actuación. 

La única vinculación existente es el instrumento de planeamiento urbanístico de 

carácter general vigente en el término municipal de Villajoyosa, consistente en el Plan 

General de Ordenación Urbana aprobado definitivamente por Resolución del Director 

General de Urbanismo y Ordenación Territorial con fecha 11 de Octubre de 2001, 

publicándose a los oportunos efectos en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 25 de 

Octubre, B.O.P. no 128, así como el Programa de Actuación Integrada del Sector PP34, 

aprobado definitivamente el 29 de septiembre de 2.009. 

Asimismo, tal y como anticipábamos anteriormente, el Ayuntamiento de 

Villajoyosa no ha tramitado ni aprobado hasta la fecha Estudio de Paisaje, o catálogo en 

el sentido a que se refieren las Disposiciones Transitorias Primera y Segunda, por lo que 

no cabe ninguna referencia 

Por lo tanto, la integración paisajística del modelo urbanístico aprobado, trata con 

la tramitación de la referida modificación, de cumplir la legislación sectorial en materia 

territorial, urbanística y ambiental. 

,_ JUN. 2013 
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, , , topografía. De esta forma, en el área de estudio se han definido cuatro unidades de 
S. NORMAS DE CARACTER PAISAJISTICO DE APLICACION. UNIDADES DEL . . 

PAISAJE. 

A falta de Estudios o Catálogos de Paisaje que afecten al ámbito de estudio, y, 

tomando como "ordenación cero" la realidad física existente (y no, como ya hemos 

apuntado que procedería, la ordenación derivada de la ordenación del Plan Parcial 

existente), se ha realizado por parte del equipo redactor del presente Estudio de 

Integración Paisajística la delimitación de las Unidades de Paisaje y las fichas descriptivas 

de cada una de ellas, identificando y situando los Recursos Paisajísticos (vía Pecuaria 

Colada de la Cala) y su ficha descriptiva, para así obtener la calidad visual del paisaje y 

los objetivos de calidad paisajística. 

Con la propia urbanización y la implantación de los usos TERCIARIOS previstos 

por el Plan General de Ordenación Urbana de Villajoyosa y su planeamiento de desarrollo 

para el Sector PP34, así como por su Modificación N° 1 en tramitación, (con escasa 

incidencia sobre la integración de un entorno con planeamiento de desarrollo ya 

aprobado, aunque no edificado), avanzamos que no se atisba conflicto previsible en la 

integración paisajística del Sector. 

5.1.- UNIDADES DE PAISAJE 

El artículo 34 del Reglamento del Paisaje define qué se entiende por Unidad del 

Paisaje, y a este respecto concluye que la caracterización de las Unidades de Paisaje tiene 

por objeto: 

a) La definición, descripción y delimitación de las características paisajísticas en el 

ámbito de estudio. 

b) El análisis de sus características y de las dinámicas y presiones que las 

modifican. 

e) Identificar los recursos paisajísticos que singularizan positivamente su valor y 

los conflictos paisajísticos que las degradan negativamente. 

d) Posibilitar la definición de los Objetivos de Calidad Paisajística. 

De conformidad con lo anterior, determinamos las unidades de paisaje (tomando 

como "ordenación cero" la realidad física existente) según usos del suelo y 

paiSaJe: 

Pastizales y coníferas (como único elemento biótico),y edificaciones industriales y 

pista de karting, como Elementos antrópicos. Existen además otros elementos 

antrópicos: presencia de infraestructuras de comunicación, transporte y distribución de 

energía eléctrica, ... 

Estos elementos, junto con La vía Pecuaria Colada de La Cala como Recurso 

Paisajístico permiten caracterizar el territorio, constituyendo criterios para diferenciar unas 

unidades de otras 

GRAFICO UNIDADES DE PAISAJE 

Características visuales básicas 

Para la caracterización paisajística, se 

características visuales básicas del territorio: 

conectividad visual, configuración escénica, colores, t 

variaciones temporales en los elementos del 

y analizan también las 

2 ¡j JUN. 2013 
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verticales ... Las unidades de paisaje, como su nombre bien indica, se basan en criterios 

más puramente visuales, abarcando en ocasiones tipos de vegetación diferentes (si éstas 

se perciben en la configuración escénica como una sola) o dividiendo unidades 

homogéneas si no existe permeabilidad o conectividad visual entre ellas. 

Elementos singulares 

Para la caracterización paisajística se tienen también en consideración los 

Recursos Paisajísticos presentes, siendo éstos áreas o elementos del territorio de 

relevancia o interés ambiental, cultural o visual (artículo 35 del Decreto 120/2006, de 11 

de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento del Paisaje de la Comunitat 

Valenciana). 
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NIIFICHA 

MINACION 

DESCRIPCIÓN BÁSICA 

FICHAS UNIDADES DE PAISAJE 

1 HOJA 1 DE 

MOSAICO IRREGULAR: PASTIZALES 92% RAS8% 

Formación vegetal caracterizada por la presencia dominante de plantas herbáceas de poco o 
nulo valor, conformado por zonas semiáridas donde la presencia de los árboles escasea y 
predomina la hierba. El arbolado se sitúa basicamente en los margenes de caminos y de la vía 

pecuaria, y, más disperso, allí donde quedan restos de edificaciones abandonadas. 

abandonado, no utilizando se para la agricultura. Antiguamente si se utilizaba para la 

l!""'"ri'"'i" dado que transitaba ganado por la Via Pecuaria que atraviesa el Sector. Hoy en día 
se realiza ninguna labor de mantenimiento ni de control de la vegetación y no tiene 

l:mrnvP<"h,::omiPnlrn aoon::oriPrn debido a las de desarrollo urbanístico 

Se extiende por el noroeste del sector, en las zonas no ocupadas por edificaciones industriales y 

FICHAS UNIDADES DE PAISAJE 

1 HOJA 

Bajo 

DE CAUDAD 
38}2 d} Creación de un nuevo e 

2 DE 
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N!! FICHA 

DENOMINACION 

DESCRIPCIÓN BÁSICA 

FICHAS UNIDADES DE PAISAJE 

2 N!! HOJA 1 DE 

PISTA DE KARTS 

de carreras de wches de dos y cuatro tiempos, donde también ruedan motos de 
, ... ,m.,·m.,,r..r·rt La pista tiene 725 metros en los que, según los aficionados, no hay dos curvas 

Este es el trazado en el que más pruebas se han celebrado en la historia del Nadonal de 
Karting, no~ vano fue wnstruido en 1973. Tras estos treinta y dnco años, no está muy viejo, 1 
que tiene es "solerau, wmo dice el encargado del día a día de la pista. El dásico de los drcuitos 

de karts. 

FICHAS UNIDADES DE PAISAJE 

2 HOJA 2 DE 

PAISAJISTICO 

38)2) e) Mejora del carácter existente a partir de la introducdón de nuevos elementos o la 
OBJETIVO DE CAUDAD 

Creación de un nuevo 
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N!! FICHA 

DENOMINACION 

DESCRIPCIÓN BÁSICA 

EMPLAZAMIENTO 

DELIMITACIÓN Y SITUACIÓN 

FICHAS UNIDADES DE PAISAJE 
3 N!! HOJA 1 DE 2 

INDUSTRIAL 

Enclave de edificaciones industriales desordenado, con parcelación irregular de más de dos mil 

metros cuadrados por lo general y con urbanización muy precaria. Se encuentran 

ejerciendo actividad: Talleres Rasan, Grupo Generala, Piedar artificial y balaustres AL VELO, 

Distribuciones Ángel Mascarell ..• 

Situado al este del sector, entre carretra de unón de variante y CN332. U mita por el sur con la 

actual vía pecuaria, previa a su modificación, y por el norte y oeste con PASTIZAL 

DE CALIDAD 

FICHAS UNIDADES DE PAISAJE 
3 N!lHOJA 2 DE2 

Bajo 

38)2) e) Mejora del carácter ex:istente a partir de la introducdón de nuevos elementos o la 

gestión de los ex:istentes. 

VI.tA -~OUJSA 
13 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

Se entiende por Recursos Paisajísticos los elementos lineales o puntuales 

singulares deun paisaje o grupo de éstos que definen su individualidad y que tienen un 

valor visual, ecológico, cultural y/o histórico (Artículo 32.3 del Decreto 120/2006, de 11 

de agosto deiConsell, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunitat 

Valenciana).En el presente Estudio de Integración Paisajística, se ha prestado especial 

atención a estos elementos del territorio, claramente definitorios del paisaje por su 

relevancia e interés medioambiental, cultural y/o visual. (Ver plano 1.2.11 "Recursos 

Paisajísticos" del apéndice 1.2 "Cartografía temática"). 

INVENTARIO DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS 

Según el artículo 35 del Decreto 120/2006 "Se realizará una caracterización de los 

Recursos Paisajísticos con las áreas o elementos del territorio de relevancia e interés 

ambiental, cultural y visual, que incluirán: 

a) Por su interés ambiental, las áreas o elementos que gocen de algún grado de 

protección, declarado o en tramitación, de carácter local, regional, nacional o 

supranacional; el dominio público marítimo y fluvial; así como aquellos espacios que 

cuenten con valores acreditados por la Declaración de Impacto Ambiental. Las áreas o 

elementos del paisaje altamente valoradas por la población por su interés natural. 

b) Por su interés cultural y patrimonial las áreas o los elementos con algún grado 

de protección, declarado o en tramitación, de carácter local, regional, nacional o 

supranacional y los elementos o espacios apreciados por la sociedad local como hitos en 

la evolución histórica y cuya alteración, ocultación o modificación sustancial de las 

condiciones de percepción fuera valorada como una pérdida de los rasgos locales de 

identidad o patrimoniales. 

e) Por su interés visual las áreas y elementos visualmente sensibles cuya 

alteración o modificación puede hacer variar negativamente la calidad de la percepción 

visual del paisaje. 

14 
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N!! FICHA 

DENOMINACION 

TIPO DE RECURSO 

FICHAS RECURSOS DEL PAISAJE 

VIA PECUARIA COLADA DE LA CALA 

[!] 
CJ 
D 

INTERÉS AMBIENTAL 

INTERÉS CULTURAL Y PATRIMONIAL 

INTERÉS VISUAL 

1 DE2 

Con calzada de Gm de anchura, ha ejercido durante años como "corredor ecológico u de especies 
silvestres y zona de pasto para el ganado que la atravesaba. Hoy, su traza se encuentra bastante 
difuminada, invadida por la maleza y sin su uso original. A pesar de ello, sigue constituyendo un 
instrumento favorecedor del contacto del hombre con la naturaleza y de la ordenación del entorno 

DESCRIPCIÓN BÁSICA medioambiental; de ahí la necesidad de conservar fomentar estos anti uos caminos anaderos. 
Atraviesa el sector de noroesta a sureste, continuando trazado por los términos de Finestrat y 

EMPLAZAMIENTO Benidorm. 

N!! FICHA 

VALOR PAISAJISTICO 

OBJETIVO DE CALIDAD 

FOTOGRAFIAS 

FICHAS RECURSOS DEL PAISAJE 

Muy Alto, por normativa 

1 N!! HOJA 

®---, 
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ESTA SECCION SERÁ LA CORRESPONDIENTE Al TRAMO DE VIA PECUiRIA QUE AT 
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IV. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

6. PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

El "Reglamento del Paisaje" de la Generalitat Valenciana del 11 de agosto de 2006 

(Decreto120/2006) dedica el capítulo 11 del título I a la participación pública en materia 

de paisaje. Hoy estamos todos de acuerdo en que el necesario progreso ha de estar 

basado en criterios de sostenibilidad, y que hemos de saber compatibilizar la actividad 

humana con el mantenimiento de una adecuada calidad ambiental. 

Una característica esencial del paisaje es la diferente percepción que del mismo se 

tiene, debido al componente subjetivo que conlleva. Tanto es así que el Decreto 

120/2006 por el que se aprueba el "Reglamento del Paisaje" define a éste como 

"cualquier parte del territorio, tal como es percibido por las poblaciones". En este sentido 

se hace necesario determinar la valoración del paisaje percibido por la población a través 

de procesos de participación pública. 

La búsqueda de este nuevo modelo de desarrollo es responsabilidad de todos y 

sólo a través de la participación y del consenso social se encontrarán las soluciones más 

apropiadas. 

El Decreto 120/2006, incluye entre los documentos que deben integrar el Estudio 

de Integración Paisajística el denominado Plan de Participación Pública, como parte de la 

documentación justificativa, y cuyo contenido y objeto se regula en los artículos 13 a 17 

del citado Decreto. 

La Ley pretende mediante el referido trámite, abrir nuevas vías de participación 

en relación con la tramitación de los instrumentos de paisaje, con independencia de los 

derechos de acceso a la información y audiencia que regulan la Ley 30/92. 

A este respecto, la Disposición Adicional Primera del Decreto, obligaba al Consell a 

elaborar en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor del Reglamento del 

Paisaje de la Comunitat Valenciana, las Guías de Participación Pública a que se refiere el 

artículo 17.2.c) del mismo cuerpo normativo. 

La importancia de lo anterior radica en el hecho de que mediante las mismas se 

definirán las actividades y métodos de consulta que mejor expresen la importancia que 

los paisajes tienen para el público interesado, por lo que ante la carencia de un marco 

regulador, el promotor del presente documento, en colaboración con la Administración 

actuante, habilitarán aquéllos que satisfagan mínimamente el contenido del artículo 17. 

Por lo tanto, concluimos que de acuerdo con el artículo 14 del Decreto, el Plan de 

Participación Pública define la estrategia de participación, que dirigida al público 

interesado según recoge el apartado 20 del mismo, va a permitir materializar los 

derechos a los que antes aludíamos. 

Para el presente caso, por no encontrarnos en ninguno de los supuestos previstos 

en el artículo 58.1 RPCV en relación con el artículo 73 de la LUV, y al referirse la 

Modificación N01 del PP34 sobre un Ámbito con planeamiento ya aprobado, no se aprecia 

ningún conflicto previsible que haga necesaria la definición concreta y particularizada del 

Público Interesado, por lo que la información y participación pública se dirigirá de manera 

indiscriminada, sirviéndose de los medios de publicación que se entiendan más efectivos. 

A su vez, por cuanto la tramitación de la Modificación n° 1 del Plan Parcial PP34 

requiere la previa información pública antes de su aprobación definitiva, de acuerdo con 

el artículo 14.2 del RPCV, la definición del Plan de Participación Pública se hará constar 

también al momento de iniciarse esta, por lo que entendemos que la exposición pública 

del instrumento de planeamiento sirve a los fines de dar por comenzado el proceso de 

participación del público interesado, a la espera de incorporar aquellas alegaciones, 

observaciones o sugerencias, como parte integrante del Plan de Participación Pública. Las 

conclusiones que con la estimación/desestimación de las mismas se determinen, deberán 

incorporarse en el mismo, y aquéllas que requieran una previsión normativa en el 

instrumento de planeamiento, se añadirán al momento de su aprobación por el Municipio. 

6.1. Fases del Plan 

El proceso de Participación Pública, tal como lo define el citado reglamento, se 

desarrollará siguiendo las siguientes fases: 

- Información al público interesado de los datos más relevantes del Estudio de 

Integración Paisajística. i'\ 

- Recogida de opiniones mediante una encues~ p oi' 

- Análisis de la valoración del paisaje realizad 2013 
-Incorporación de las aportaciones del públic 
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6.2. Objetivos 

El presente Plan de Participación Pública tiene por objeto: 

- Hacer accesible al público la información relevante sobre la actuación a la que se 

refiere este estudio. 

- Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede ejercer este 

derecho. 

- Hacerles partícipes de los asuntos que les afectan y buscar su implicación. 

- Recabar su opinión y sus observaciones en las fases iniciales del Plan. 

- Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales, tenerlo en 

cuenta e integrarlo en el Estudio. 

- Proporcionar mayor legitimidad a las decisiones tomadas y prevenir así futuros 

conflictos. 

6.3. Público participante 

En principio, la participación está abierta a la población en general, pero está 

especialmente indicada para el público interesado y afectado. 

Según el citado "Reglamento del Paisaje", el público interesado es el público que 

puede verse afectado por la actuación proyectada o que tenga un interés en el lugar. 

Son, sobre todo, las personas que tienen tierras o viviendas en el entorno de la 

actuación, y las asociaciones municipales existentes en Villajoyosa que así lo deseen. 

6.4. Metodología y actividades programadas 

De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento del Paisaje, la información al 

público será gestionada por la Conserjería competente en materia de ordenación del 

territorio, así como por el Ayuntamiento afectado. No obstante, se proponen una serie de 

actividades de cara a informar al público y recabar información de la percepción que éste 

tiene del paisaje, tales como: 

- Información disponible bien en soporte digital en la página web del 

Ayuntamiento, bien en soporte papel en el edificio de la Regidoria d 
1 

urbanisme, obre i 

nucli historie, situada en la Calle Cristobal Galiana 2, de Villajoyosa (Edificio de RUONH a 

partir de ahora). 

- Reparto de un cuestionario entre la población local. 

- Cuestionario que estará también disponible bien en la página web del 

Ayuntamiento, bien en Edificio de RUONH. 

Se añade al final de este apartado el cuestionario que se podría repartir al público 

interesado. 

6.5. Evaluación periódica 

La evaluación del proceso de Participación Pública se realizará de forma quincenal 

o mensual, en función del nivel de participación. 

Las respuestas obtenidas serán analizadas por el equipo redactor, que incorporará 

las conclusiones al Estudio. 

La comparación de la información obtenida permitirá identificar las diferencias 

entre los diversos intereses y puntos de vista y las posibilidades de integración de las 

propuestas planteadas. Estas propuestas serán tomadas en consideración y se intentará 

integrarlas en el Estudio de Integración Paisajística del sector que se proyecta. 

6.6. Información pública del proceso y de los resultados 

Una vez finalizado el periodo de información pública y tras obtener las 

conclusiones de las encuestas realizadas, las sugerencias recibidas y de las reuniones 

mantenidas con los interesados, se procederá a la publicad 
1 

n de los resultados. Para ello 

Pública, las conclusiones obtenidas y los cambios 

consecuencia del mismo. 
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ALCANCE Y CONTENIDO DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA. 

A este respecto, podemos concluir que el alcance y contenido del estudio se ha 

ido exponiendo esquemáticamente entre los diferentes apartados que conforman el 

presente Estudio de Integración, por lo que a fin de no ser excesivamente reiterativos, a 

ellos nos remitimos. 

De igual modo sucede cuando nos referimos a la justificación del Ámbito 

adoptado, por lo que por idénticos motivos, entendemos este ya ha quedado 

sobradamente definido. 

Sin embargo, en todo lo referente a metodología de evaluación, cabe señalar que 

para el presente EIP se ha empleado el método de valoración directo a partir de la 

contemplación de la realidad y consolidación del suelo urbanizable con calificación de 

TERCIARIO de los municipios de Villajoyosa, Finestrat y Benidorm existentes y 

colindantes al Ámbito de Actuación del PP34 de Villajoyosa, con una valoración subjetiva 

realizada por el equipo redactor, condicionada no obstante, al examen de cualesquiera 

consideraciones resulten del procedimiento de exposición pública y desarrollo del Plan de 

Participación. 

Por lo tanto, se ha pretendido emplear un método comparativo o de contraste en 

el que los resultados de la integración con el entorno sean una conclusión a la finalización 

del procedimiento, y no una mera anticipación del equipo redactor. 

18 
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7. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES 

CONTENIDAS EN LOS INSTRUMENTOS DEL PAISAJE. 

El ámbito de estudio se ha definido a partir de consideraciones paisajísticas, 

visuales y territoriales, incluyendo las unidades de paisaje afectadas en la cuenca visual 

considerada, que abarca el entorno inmediato del Sector PP34, desde donde es visible la 

actuación. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 120/2006 de 11 de 

agosto del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la 

Comunidad Valenciana, el ámbito del presente estudio de Integración Paisajística estará 

constituido por aquella unidad o unidades de paisaje completas afectadas por la cuenca 

visual de la actuación, tanto en su fase de construcción como de explotación. 

En este caso, la actuación que se analiza es la Modificación del n° 1 del Plan 

Parcial PP34 Bulevar 4, de Villajoyosa, en el ámbito de las manzanas 1 y 6, que se 

agrupan, y de las zonas verdes, que se sitúan perpendiculares entre sí, por lo que 

espacialmente, afecta fundamentalemtne a la zona oeste del sector, donde se sitúa el 

acceso. 

La cuenca visual, tal como la define el artículo 51.2 del Reglamento de Paisaje, es 

aquella parte del territorio desde donde es visible la actuación y que se percibe 

espacialmente como una unidad definida generalmente por la topografía y la distancia. 

Asimismo, la materialización de los actos de uso y aprovechamiento del suelo 

amparados en la Modificación Puntual del PP que se pretenden pueden producir, en 

algunos casos, impactos transitorios que desaparecerán con el ajuste a la nueva 

normativa del resto de las Edificaciones implicadas en el cambio. 

Analizados estos posibles impactos, se entienden favorables respecto al 

mantenimiento en el tiempo del estado actual que es objeto de modificación. 

19 
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8. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y VISUAL. 

Dada desde nuestro parecer, la ausencia de incidencia alguna en el paisaje, 

derivada de la actuación prevista, la valoración de la integración paisajística propuesta en 

el presente documento, centra su contenido más bien en la necesidad de justificar el 

modelo establecido con la ordenación, en relación con el ya existente y la legislación 

aplicable. 

Según el artículo 49 del Reglamento del Paisaje de la Comunitat Valenciana, la 

Valoración de la Integración Visual de una actuación analiza y valora los cambios en la 

composición de vistas hacia el paisaje como resultado de la implantación de una 

actuación, de la respuesta de la población a esos cambios y de los efectos sobre la 

calidad visual del paisaje existente. 

ANÁLISIS VISUAL: 

Según el artículo 36 del Reglamento del Paisaje de la Comunitat Valenciana, el 

análisis visual tiene como objeto identificar y valorar posibles impactos visuales de una 

actuación sobre el paisaje. En este apartado se ha valorado el grado de visibilidad de la 

actuación, determinando su importancia en función de la combinación de distintos 

factores como son los puntos de observación, la distancia, duración de la vista y el 

número de observadores potenciales. 

UNIDADES VISUALES 

Se ha delimitado la Cuenca Visual utilizando información del relieve del territorio. 

En base a la información proporcionada por las anteriores fuentes, se determina la 

existencia de una única Unidad Visual en coincidencia con los límites del Ámbito de 

estudio. 

De este modo, sin que los datos de partida (edificabilidad, alturas, etc), sufran 

alteración alguna, de la ordenación que podríamos denominar "Ordenación Cero", y que 

es el resultado de la ordenación vigente, la nueva ordenación propuesta, imprimirá un 

clara sensación de amplitud y desahogo, concentrando la misma edificabilidad, tal como 

puede observarse en las soluciones posibles de ordenación que a título meramente 

orientativo, se han grafiado en los planos adjuntos 9 (.1 y .2) y 10 

La referencia anterior, pretende pues, marcar las pautas a que refieren los 

artículos 54 y 55 del RPCV, por lo que a ellos nos remitimos a fin de asentar las bases 

que servirán para una adecuada valoración. 

En tanto en cuanto, tal y como anunciábamos no nos encontramos con una 

actividad reclasificatoria, ni la implantación de usos distintos a los previstos y aprobados 

por el planeamiento vigente, podemos considerar que la propuesta de Modificación n° 1 

del PP34 "BULEVAR 4" mantiene los niveles de integración existentes hasta el momento. 

Se mejora en la calidad visual, en la medida que la concentración de la 

edificación al fondo y la zona común de aparcamiento frente a la nacional, va a disminuir 

sensiblemente la compactación, y por lo tanto, van a aparecer espacios que permitan 

dirigir la atención hacia el interior del sector, junto con el recorrido verde-carril bici-vía 

pecuaria .. 

La sensación de esparcimiento, por lo tanto, queda a nuestro juicio reforzada. 

En conclusión, calificamos el impacto visual de inexistente, habiéndose mejorado 

sensiblemente la integración de la futura ordenación y edificación con el paisaje, y su 

percepción desde el entorno. 

ANALISIS VISUAL. Reportaje fotográfico. Puntos de observación 

SE RECOGE EN EL anexo 1 el reportaje fotográfico realizado desde los Puntos de 

observación marcados en el plano adjunto. 
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V. DOCUMENTACIÓN CON CARÁCTER NORMATIVO 

9. MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PROPUESTAS Y PROGRAMA DE 

IMPLEMENTACIÓN. 

9.1.- Medidas de integración propuestas: 

Dado que los criterios paisajísticos se han tenido en cuenta y se ha mejorado la 

ordenación prevista en la modificación de planeamiento que se pretende, no se considera 

necesario establecer medidas de integración suplementarias a lo ya dispuesto en el 

propio documento de Modificación. 

9.2.- Programa de implementación: 

No procede establecer una programación temporal y económica para 

implementación de las medidas de integración paisajística puesto que, al tratarse la 

actuación que se analiza de un instrumento de ordenación urbanística, su efecto y 

ejecutividad se encuentra fijado, normativamente, en el propio Plan y, en su defecto, en 

la legislación territorial y urbanística. 

e 



ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

10. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

MODIFICACiÓN PUNTUAL N°1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE 

impacto global que resultaría de la Modificación Puntual no 1 del PP34 del PGOU 

de Villajoyosa en el ámbito de las manzanas! y 6 es positivo o negativo. 

La Modificación Puntual n° 1 del PP 34 PGOU de Villajoyosa delimitada a las 

manzanas 1 y 6 se redacta como documento normativo cuyo objeto es de manera que se 

garantice el máximo aprovechamiento de la edificabilidad permitida por el Plan Parcial a 

fin de permitir una mejor resolución tipológica de los edificios, destinados en su mayor 

parte a edificaciones terciarias-comerciales. 

Su aprobación afectará, a un entorno paisajístico clasificado como urbanizable, 

con distinto grado de consolidación, sin especial valor desde el punto de vista 

patrimonial, salvo en lo que respecta a la Vía Pecuaria Colada de La Cala. 

Será necesario esperar a la finalización del proceso de participación pública para 

poder evaluar el grado de estima hacia el paisaje objeto de modificación por parte de la 

ciudadanía, en general, y de los propietarios de suelo, en particular. No obstante, el 

redactor del proyecto, a título personal, estima que éste no será objeto de una singular 

apropiación por su parte, en la medida en que los elementos que lo singularizan respecto 

al continuo urbano son escasos. 

Las determinaciones contenidas en la Modificación Puntual 

propuesta presentan nulo impacto en el paisaje del entorno, porque no 

establecen alteraciones en sus rasgos fundamentales 

La modificación de agrupación de manzanas supone un impacto 

positivo sobre la carretera nacional 332, al reforzar la homogeneidad de 

su frente y abrir el campo visual 

La modificación de la situación de las zonas verdes de la manzana, 

establece una relación de diálogo espacial con el recorrido verde (carril 

bici- vía pecuaria) adyacente, que supone un impacto positivo en la 

moñología urbana 

Dada la distancia y la capacidad de observación de esta 

modificación (con respecto a la resultante del plan parcial aprobado), 

apenas puede apreciarse desde los puntos de observación definidos, y por 

tanto, se considera que tiene un impacto nulo 

Estas consideraciones deberán unirse a las del impacto social reflejado en los 

resultados obtenidos en el Plan de Participación pública, y que permitirán saber si el 

6J 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se justifica la integración paisajística y visual 

de la actuación propuesta por: 

Cumple con los objetivos de calidad del ámbito de actuación. 

No bloquea ni genera efecto adverso sobre ningún recurso 

paisajístico. 

No crea deslumbramientos ni iluminación que afecten a recursos 

paisajísticos. 

No difiere ni contrasta significativamente del entorno donde se 

ubica. 

No domina, alterando negativamente, la composición del paisaje o 

sus elementos percibidos desde un Punto de Observación Principal. 

En el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana se indica, en su artículo 

50.1 que "Una actuación se considera integrada en el paisaje si no afecta negativamente 

al carácter del lugar y no impide la posibilidad de percibir los recurs 

O por 

20!3 

_______ .. ___ . 
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11. EVALUACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

En líneas generales podemos concluir que el Plan de Participación Pública 

inicialmente diseñado ha cumplido los objetivos perseguidos, y ha posibilitando la 

participación de los ciudadanos en general. 

El viernes 14 de diciembre de 2.012 se publico en la página 32 del diario 

"INFORMACIÓN", el EDCITO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 

N01, ESTUDIO DE INTEGRAQCIÓN PAISAJISTICA Y PLAN DE PARTICIPACIÓN PUBLICA 

DEL SECTOR PP34 "BULEVAR 4" DE LA VILA JOIOSA 

Debemos tener en cuenta que a través de la publicación en la página web del 

ayuntamiento de Villajoyosa se ha posibilitado la participación efectiva de todas las 

personas que conocen y disfrutan la zona. 

El inicio del proceso de participación tuvo lugar con la publicación del anuncio 

correspondiente en el Diario Oficial de la Comunidad Valenciana n° 6923, con fecha de 14 

de diciembre de 2012 

Num. 6923 1 14.12.2012 
~ 

~~EICIAL -= 
lJ Jo~ J. A C O M U S 1 1' A T V A l . t;. S C 1 ~ S '\ 

02Cé)~ 
35738 

Ajuntament de la Vila Joiosa 

lnformació pública de la nwd({lcació puntual número 
l. esrudi d ·itlfl!grac:ió paisatgística i pla de pcmicipació 
¡nihlica del .~.?ctor PP-34 Bulevard 4. [2012/ 11373] 

Ayuntamiento de Villajoyosa 

lnjórmación pública de la modificación pwl/uu/ mímero 1. 
es ludio dé' integración pais(y'istica .l' plan de parlicipat'irin 
pública delsec10r Pf>-3.J Bulevar -1. (2012; 1137JJ 

AJUNTAM€NT DE LA VILA 
r-:------- - ---- --

EDICTO DE INFORMACIÓN PUBLICA DE LA 
MODIFICACIÓN PUNTUAl N"1, ESTUDIO DE 
INTEGRACIÓN PAISAJ(STICA Y PLAN DE 
PARTICIPACIÓN PÚBUCA DEL SECTOR PP-3~ 
"BULEVAR .t• DE LA YllA JOIOSA. 

Por medio de la pte5ente se ha<;e ptib4il;o que e! Sr. 
Alcalde ha dictado la Resolución número 3702 de 25 de 
octubre de 2012, que eo su parte dispositiva literalmente 
se exp¡asa: . 

RESUElVO: UNICO.- Someter a infoonación püblica 
el documento de MODIFICACIÓN PUNTUAl N'1 . 
ESlUDfO DE INTEGRACION PA!SAJISTICA Y PLAN DE 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL SECTOR PP-34 
"BULEVAR 4", p!IISefolaOO en es1R Ayuntmento por DON 
RICARDO GUILL~N POLO an representación de la 
merwntll PLAOEPRO SL, medianre registro de entrada 
11654 de 13 de agosto de 2012. por plazo de un mes de 
confonnldad aJn el art 83.2 a) de la LUV. 

la docmlentación eslá a su dispoaición eo las okinas 
de Urbanismo sitas en CJ Cristóbal Galiana n'2 de 
Vdlaiovosa, en horario da 9 a 14 horas. 

[O .. ""' p;of<o ... '"''" """""M '"11 1 Wlaj¡yosa a 13 de noviembre de 2012. 

CONCE.W. DE FPMENfo EC0N0MJco Y SOSTENIBLE. 
Fdo.: JerOiimo UOret Sellés, 1 

Figura 2: Anuncio en Prensa 

En la página web del Ayuntamiento, se publicó el inicio del proceso de 

J'er mitja del present edicte ~S fa púbJic que l'akaldc ha dic!atJu 
Resl>luciú número 3702, de 25 <.!'octubre de 2012, que en la part dispo
sitiva litcralmcnl s'expressa: 

Por medio de 1 1 
. 

1 
_ . participación, incluyendo un enlace que permitía acceder a la documentación presentada. 

. , • a prcsen e se Htc~;: pubiKo qut! el alcalde ha dictado 

&J 

«1 ... ] 
Resol.:: 
( !nic. Sntme!rc a inli•rmació públicat:l documcnt de modilic·ació 

punwal núm. l. cstudi d'intcgració paisatgística i pla de participació 
púhlü:a del s~ctM PP-3-4 Bu levare! 4. presenta! en este Ajuntamen! p~er 
Rkartkl Guill.;n Polo. en rcpresentació Je la mercantil Pladepru. SL. 
mitjan.,:ant n:gistre d'entrada 11654 de 13 d'agost Je 20 12. per un t<:r· 
mini J'un mes tk confi:1rmitat amb l'artide 83.2 a de la Lleí Urbanística 
Vaknciana. 

l.a documcntació esta a la seua disposició a les oficines d'Urbanis
me situadcs al carrer de Cristóbal Galiana, núm . 2 de la Vi la Joiosa, en 
horari de 09.00 a 14.00 hores. 

Cosa 4uc faig pública als cfectcs oportuns. 

La Vi la Joiosa. 13 Je novernbr.: Je 2012.- El r.:gidor J..: F.1menl 
Et:onúmic i Sost.:nibl.:: Jerónimo Lloret Scll.;s. 

Figura 1: Anuncio en el DOGV 

1~ Re~l_uc•o.n numero 3702. de 25 de octubre de 2012. qu.: en su parte 
d1spos•t•va lneralm.:nte se expresa: 

«[ ... 1 
R.:sudvo: 

.. Único. So~etcr a información pública el documento de modilica
c~on ~~ntu~l ~um. 1, estudio d.: integración pais~jística y plan J.: parti
Clpa_c•on puhhca del scct~r PP-34 Buk:var 4. presentado en este !\yun
lamtcnto por R1cardo Gutllén Polo, en rc::prcscntación de la mercantil 
Pladcpro. S L. mo:diantc registro Jc cntradu 11654 de 13 Jc agosto d..: 
2012. por plazo de un mes de conformidad con el artículo 83.2 0 de la 
Ley Urbanística Valenciana. 

. 1 .a documentación está a su dispüsiciún en las oficinas de lfrha-
msm~ sitas en la calle d.: Cristóbal Galiana, núm. 2 de Villajoyosa. en 
horano de 09.00 a 14.00 horas. -

Lo que hago público a los efectos oportunos. 

Villajoyosa. 13 de n1.>vit:mbr.: Jc 2012.- El concej:¡l d.: h•rncnto 
Económico y Sostenible: Jerónimo Llore! Sell.!s. 

"'"""""""' ........ 
~o.•.:u:tco 

~ 

..-,,r~ ..........., 
~~2---· 

=....-. 

Noticias 

:..:~ 

1 , !~ pubtc.tdl d llS de OJOen•Ut'C \le! 2.0ll 

~ E!.~ r<~titiit uene un .mlivo ;lGiunlo. 

&.tJ en ~ttOilo el f'lN' Of PARnClPo\CtON 
IIÚ&UCJo DH f.Slt)D10 01: tNTEGR: AOÓ" 
FAlSAifsnCA OE l,A MOOinCACtOf' PÚ"tnUAl 
Wil 0!;1, Sf.(:TOR PP-14 'BUltVAA 4• OEl PG0U 
OE lA 'li!tlt }CJQS;;\, 3J cual ~ ~s tnv~tot ;1 

r;J•,ntio!;ld! " aomnr hn SU~Jtn:ncit~s OOOf1llf'.n. 
Ua a..esttot'lal'lDI ck ~.., y #orlf'lul.illr'iQ! lM! 
,.,~ e:s.tiin " -:u di\ lén en el ed!fi<Jo 

de ''" d~to(.".;t) ~ f!~t" 
AyUfltlt'll.ll!~. ~..o . - 'l. 
e" horomo~<) a t het"<M 

Figura 3: Anuncio en web municipal 
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El ayuntamiento remitió correo electrónico a la principal asociación de vecinos del 

municipio de Villajoyosa, invitándoles a participar y a aportar sugerencias. 

Durante la fase de exposición de la información no se han recibido aportaciones 

ni sugerencias, ni tampoco se han realizado aportaciones sobre las unidades de paisaje 

t-'agma 1 <.ti'JFntificadas en el documento. 

De: @villa joyosa .com > 

• ·, "info@asociacionvecinoscalavillajoyosa.es" 
< info@asociacionvecinoscalavillajoyosa .es>, 

Para: 

Fecha: 05/12/2012 09:59AM 

Asunto: PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA PP34 

...... , 

VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS: 

De los resultados anteriormente expuestos se puede extraer como conclusión que 

los grupos de interés y vecinos del lugar no han realizado ningún comentario sobre el 

proyecto de MODIFICACIÓN PUNTUAL N°1, ESTUDIO DE INTEGRAQCIÓN PAISAJISTICA 

Y PLAN DE PARTICIPACIÓN PUBLICA DEL SECTOR PP34 "BULEVAR 4" DE LA VILA JOIOSA 

(Alicante) 

Por tanto y teniendo en cuenta que no se han recibido aportaciones y/o 
POR LA PRESENTE LE COMUN~CAMOS Q~E ESTÁ EN DESARROLLO ~L P~N DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA o onsidera que las conclusiones formuladas en el punto 10 del presente 
DEL ESTUDIO DE INTEGRACION PAISAJISTICA DE LA MODIFICACION PUNTUAL NOl DEL SECTOR PP-34 Dállgerenclas, se e o o o, o 

PGOU DE VILLAJOYOSA, AL CUAL SE LES INVITA A PARTICIPAR Y APORTAR LAS SUGERENCIAS documento mantienen su vigencia y eficacia tras el período de partiClpaclon CIUdadana. 
OPORTUNAS. LA DOCUMENTACIÓN Y LOS CUESTIONARIOS DE EVALUACIÓN Y FORMULARIO DE 
ALEGACIONES ESTÁN A SU DISPOSICIÓN EN EL EDIFICIO DE LAS DEPENDENCIAS DE URBANISMO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, SITO EN C/ CRISTOBAL GALIANA S/N, EN HORARIO DE 9 A 14 HORAS. 
SIN MÁS, RECIBAN UN CORDIAL SALUDO, 

ALBERTO AGUILERA ZAMORA 
JEFE DE SERVICIO DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

Datos ~tdjuntos: 

Archivo: ATT00002.Jxt 

Archivo: AITOOOOJ.html 
( 1 ncorporado) 

Tamaño: 
lk 

Tamailo: 
lk 

Figura 4: Comunicación a asociaciones vecinales. 

Tipo de Contenidos: 
tcxt/pJain 

Tipo de Contenidos: 
text/html 

Toda la documentación, los cuestionarios de evaluación y el formulario de 

alegaciones, junto con los paneles resumen del Plan de Participación Pública estuvieron 

a disposición de los ciudadanos en la sede de Urbanismo del Ayuntamiento, situada en la 

calle Cristóbal Galiana s/n,para su consulta y participación durante los meses de 

diciembre, enero y, febrero. 

6J 

por 
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VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL 

Punto de Observación Nºl 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N21 DEL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 

VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL 

Punto de Observación Nº2 

f1J 
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VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL 

Punto de Observación Nº 3 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nºl DEL PP34 " BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 

VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL 

Punto de Observación Nº4 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nºl DEL PP34 " BULEVAR 4", VlllAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 

VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL 

Punto de Observación NºS Punto de Observación Nº6 
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VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL 

Punto de Observación NºG 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N21 DEL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 

VISTAS PANORAMICAS SECTOR: CUENCA VISUAL 

Punto de Observación NºG 
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UNIDADES DEL PAISAJE: 

l . PASTIZALES 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA 

UNIDADES DEL PAISAJE: 

1. PASTIZALES 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N21 DEL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 

2. INDUSTRIAL DESORDENADO 2. INDUSTRIAL DESORDENADO 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N21 DEL PP34 "BULEVAR 4" , VlllAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 

3. DEPORTIVO: KARTS 3. DEPORTIVO: KARTS 

f}) 
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ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA MODIFICACIÓN PUNTUAL N21 DEL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 

4.1NFRAESTRUCTURAS EXISTENTES: 

4.1 Carreteras Principales. Nacional 332 4.1 Carreteras Principales. Nacional 332 a 

4.1. Carreteras Principales. Conexión N-332 a con N-332 

fJJ 
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4.2 Tendidos Eléctricos 4.2 Tendidos Eléctricos 
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4.3 Paso Inferior 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA 

S. AREAS COLINDANTES: 

5.1 Residencial 
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5.2. Comercial 

ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTICA 

5.3 Servicios. Tanatorio 

&J 
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5.4 Suelo Terciario sin consolidar 5.4 Suelo Terciario sin consolidar 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº1 DEL PP34 "BULEVAR 4", VILlAJOYOSA, ALICANTE. ANEXO 1 
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ANEXO 11 

PLANOS 
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ESTUDIO DE LA INTEGRACIÓN PAISAJISTICA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL N21 DEL PLAN PARCIAL PP34 11BULEVAR 4" DE VILLAJOYOSA, ALICANTE 

ENCUESTA DEL PLAN DE PARnOPACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJfsnCA DE LA 

MODIFICAOÓN Ni 1 DEL PLAN PARCIAL PP34 "BULEVAR 4" DE VILLAIOYOSA, AUCANTE 

LUGAR DE RESIDENOA; EDAD: PROFESIÓN: 

OATOS PERSONAlES 

VALORAOÓN DEL PAISAJE 

1) ¿Conoce la zona donde se sitúa el sector PP34? 

~ DNO DNS/NC 

2) ¿suele pasar por la zona donde se localiza el sector? 

[} Qo DNS/NC 

3) ¿Qué opinión le merece la Modificación Puntual nq 1 del Plan Parcial PP34i 
' ' ' 

/ 
----- - ·.,. - .... ---- - -- :,.. - rJ-......._ '- ~ - •-~•-J !h , ... ·•-.1 .n '¡ . -~- ... ~· ~ ~ J r. 

1 ~ " ;;:: •• :::-:: . , ~ : 1!: • . ••.• ' ••. '* '' 1 ~. , • . , j ~...:.. 
~ ' . ' 

--_ - ·¡-·_ J \_ - - :e . ,.,_t • - - - J ~ 
~-'1 -- 1 .. ~'\ i .... , ..... .. , . ia. ..__ _ ¡. ·;,·-'. "' . . _- "'.::" r '1 
.: - • • • • ' J --· , - . ' . . )) /. ,. • .n •:Q' 1,1 ---. . - · ... ,~ ..... . .... '/ . 1.-_' 

_:! ·::· - =·- -~::. v•. - ~ - -~-· ····~ -· ¿1_ 1 
7 r . ~~ -¡;::--;-··, ~ ' -- ~ ~-~~~~,, 1 ' ,_r-..;....;.. J _ _. - - ~U;; ~ 

,: , _ t - t. \ 
· , ' . 

<- ··-<-..........:. 

4) Considera que la calidad ambiental/paisajística actual de dicho entorno es 

OMuv Baja DBaja DMedia Qlta DMuyAita DNS/NC 

¿Existe en la zona o en las proximidades algún elemento a destacar por sus características paisajísticas 
5) (visuales), ambientales y/o culturales? 

[} Do DNS/NC 

6) Si ha contestado "Si" en la pregunta anterior, diga cuales y valorelos paisajisticamente 

Recurso 1 

valor Recur~oOMuv Bajo Oajo O Medio Qlto OMuyAito DNS/NC 

Recurso 2 

Valor RecursoOMuv Bajo Qajo O Medio Qlto DMuyAito DNS/NC 

Recurso 3 

Valor RecursoOMuv Bajo Qajo O Medio Qlto DMuyAito DNS/NC 

Recurso4 

Valor RecursoOMuv Bajo Qajo O Medio {Jito DMuyAito DNS/NC 

Recurso 5 

valor RecursoOMuy Bajo Qajo O Medio Qlto DMuyAito DNS/NC 

PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL N21 DEL PP34 "BULEVAR 4", VILLAJOYOSA, ALICANTE 

f1J· 

Valoración de las Unidades de paisaje del entorno del sector: 

Al no existir Estudio de Paisaje en el Municipio de Villa joyosa, se han delimitado tres unidades de 
paisaje que definen el paisaje del entorno de la actuación. Estas unidades son: 

Pastizales 
Deportivo: Pista Karts 
Industrial 

VALORAOÓN DE LAS UNIDA DE PAISAJE 1: PASTIZALES 

Valor del PaisajeOMuy Bajo Osajo DMedlo DAito 

) VALORAOÓN DE LAS UNIDA DE PAISAJE 2: DEPORTIVO-PISTA KARTS 

valor del PalsajeOMuv Bajo Osajo DMedio Dlto 

) VALORACIÓN DE LAS UNIDA DE PAISAJE 3: INDUSTRIAL 

valor del PaisajeOMuv Bajo OBajo DMedlo Dlto 

.. -
DMuy Alto DNS/NC 

DMuy Alto DNS/NC 

OMuy Alto DNS/NC 

Página 2 

10) ¿Considera que la actuación urbanística mejorará el paisaje actual de la zona! 

Osr DNÓ DN$/N( 

11) La ordenación propuesta, ¿cree que mejora su integración en el entorno? 

Osr O No DNS/NC 

La vía pecuaria Colada de La Cala, que modifica su trazado a su paso por el sector ¿consiera que 
12) mejora con el tratamiento de adecuación propuesto? 

Osr DNO DNS/NC 

¿Pondría algún condicionante paisajístico a la urbanización, como materiales, retranqueos, tipo 
13) de cerramiento de parcela, etc? 

Osr DNO DNS/NC 

Si ha contestado "Sí" en la pregunta anterior, diga cuales 

14) Sugerencias y comentarios 
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